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CENTR®
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021 -2024

"2022, Año de Ricardo Flores Magón,

Precursor de /a Revo/ución  Mexicana''

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre:  Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.
Ayuntamiento Constitucionai dei Municipio de Centro, Tabaséo. --

VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.

En  el  expediente  número  COTAIP/0299/2021,  folio  PTN:  271473800031521  respecto  de  la  solicitud
de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con
fecha veintiuno  de enero  de dos  mil veíntidós,  se dictó Acuerdo de  No  Presentada  COTAIP/0108-
271473800031521, que a la letra dice: -------------

"Expediente númei.o: COTAIP/0299/2021

Folio PNT:  271473800031521

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0108-271473800031521

CUENTA:  Mediante  la  Platafoma  Nacional  de Transparencia,  siendo  las  05:31  horas  del  día  nueve
de diciembre de dos mil veíntiuno,  se recibió solicitud  de infomación  presuntamente generada o en

poder de este Sujeto Obligado,  radícada bajo el número de control interno COTAIP/0299/2021. El día
16 de diciembre de 2021, se generó Acuerdo de Prevención para Aclaración,  notificado el día 17 del
mismo mes y año, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del cual se requirió
al solicitante para que subsanara su solicjtud de infomación, sin que hasta la presente fecha se haya

pronunciado  al  respecto,  por lo que aco[d'e  al  marco  normativo que en  materia de Transparencia  y
Acceso   a   la   lnformación   Pública,   r©é   en   la   Entidad   y   este   Municipio,   procédase   a   emitir   el
correspo nd iente acuerd o .---- ~ ---------------------- Co nste.

ACUERDO

H.    AYUNTAMIENTO    CONSTITUCIONAL    DE    CENTRO,    TABASCO,    CQORDINActóN    DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A  LA INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA, TABASCO,  A

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda: ---- ~-~~ -------- ~ ----

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de infomación, bajo los siguientes téminos:  "solicito
me  informe si  la  asistencia  de  los trabajadores  del  municipio  de  centro  se  hace  de  manera
integral de todo el  personal  de manera respeetiva? Medio de notificación:  Electrónico a través
del sjstema de solicftudes de acceso a la informacjón de la PNT" ...(sjc) .-------------------

SEGUNDO.     Mediante     Acuerdo     de     Prevención     para     Aclaración     COTAIP/0286-
271473800031521,  de fecha  16 de  diciembre de 2021,  notificado  el día  17 del  mismo  mes y año,  a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública,  requirió al solicitante para que aclarara o completara su solicitud de información,
en  aplicación de lo dispuesto en el artículo  131  párrafo cuarto de la  Ley de Transparencja y Acceso a
la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco y en  lo señalado en  la fracción  11  de dicho artículo,  que
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se  le  previno  para  que  aclarara  su  solicitud,   paía  estar  en  condiciones  de  atenderla  de  manera
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árrafo seseñala  en  suLTAIPETartículo  17  de  la

perteneciente a persona distintf c!el
en tal  caso elsea el ia  solicitante

de carácter personal,"La información solicitante, no podrá

s-¿r.i;:i¿r-á`á;-a-dá-i:i;-;-cúandosi.énc¥eptr€enup^óder.qe_fig_ú,!_S_uj_e,to__O_P!ga^d:or:^:3:g^:^?:
forma el párrafo tercero de la  Ley mencionada indica:  "Cuanc/o se so/J.c/.fe e/ acceso a /.nformac/.Ón'á¿`;-a:ácrt-:;-i:r¿o;=`i-p;¿pi-ad¿isoNcitanteé*_a_ngppdráser_neg£d=_P±o_re3!_S_u_j=!3L_Ob!_g_a^!3.':;.\a^

solicitud de información procede vía derechos ARCO (Acceso,  Rectificación,  Corrección,  Oposición o
de Portabilidad de datos personales), mediante la propia Plataforma Nacional de Transparencia (PNT),
para  lo  cual  debe  reunir  los  requisitos  previstos  en  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco,  que al respecto refiere:•ÁñíáJ{á6: Éin la-so,ic"ud para e, eJercicio de ,oS Derechos ARCo o de portabilidad de los Datos

Personales no podrán imponerse mayores requisitos que los siguientes:

El  nombre del Titular y su domicilio o cualquier otno medk) para recibir notificacion.ps,_[;;á¿c;riánto;qu; acred¡ten ¡a ¡dent,dad de, T¡tu,ar y, en su caso, ,a Persona,¡dad e ¡dent¡dad

de su representante;-i:a-ó;esJriiáinc,ara`yprecisade,osDatosperson_a,esre_spectoqe,Osquese_byscLf_3J!e:C_3rJa_Ig_u_nLo_
_á¡ei;:-óerkihós-riú€o o de poriabi,idad de ,os Datos Persona,es, sa,vo que Se trate de' derecho

de acceso;-i:a-ái¿ár;óción de, Derecho ARCo que se pretende. eprce.r, o P!en,,Io.que_s_pl_,?ití_e_I_Ti!!I.s: y_
-6u-ai;;i;ie`; -o{ro elemento o documento que facillte la  lualización de los Datos Personales,  en su

caso"....(Sic).

Razón  por la cual, si desea acceder a información que deriva de una relación laboral, deberá ejercer
los   derechos   ARCO,   a   través   de   la   Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   ajustándose   al
procedimiento  establecido.  De  lo  contrario,  si  reitera  presentar solicitud  del  derecho  a  saber,  deberá
señalar con precisión, y de manera ctiara a que documento requiere tener acceso de carácter oficial y
que este Ente público haya generado; que manifieste que  d«umental de naturaleza pública requiere,

::í:as:q,::os,::,:'::±:;;;:::::::±;::=;£:#:;g::'=!±=::::lL::a:=::::£==#:::;#£=±=ÍÍ±3=:
uier   otroestadísticas  _Qmemorandosconvenios instructivos

documenteti de  las facultades
Obliaados,  su_s  servidores  Dúblicos  e  inte_

funciones etencias o las
raníes".  Por  lo  tanto  y  en

actividade_sÉ Ios  su
aras  de  mantener  incólume  el

É;:Í.ác-h-o--du;-tíei-e io-d-a -p-eísona  ai Acceso  a  ia  información  Púbiica,  génerada,  ob{enida,  adquirida,
transfomada  o  en  posesión  de  los  Sujetos  Obligados,  es  rtecesario  que  el  solicitante  subsane  las
deficiencias antes señaladas, es decir, aclare, corrija, coriiplefe o precise la información a la cual desea
tener acceso  de  carácter público,  en  caso  del  ejerci-cio  de  sus d'erechos ARCO,  deberá  realizar su
solicitud de nueva cuenta en el formato de Solici{ud de Datos Personales en  la  Platafoma  Nacional
de  Transparencia  (PNT).  Para  tales  efectos  se  lez previno,  sin  que  el  interesado  dentro  del  plazo
concedido,  aclarara ni subsanara su solicitud de hfomación. Por lo que en aplicación de k) dispuesto
en  el  artículo  131  párrafo  sexto  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del
Estado   de   Tabasco   (LTAIPET),    se   tiene,   la    solicitud    de    .mformación    con    número   de   folio
271473800031521,  expediente  COTAIP/0299/2021   realizada  mediante  la  Platafoma  Nacional  de

dejando a salvo sus derechos para solicitar la información que
la Ley General de Trasparencia y Acceso a la

NO
requiere, cumpliendo con los requisitos que establecen
Transparencia, por
'yl-'_`_'    -____1-___    ____     _

lnformación Pública y Ley de Tra.nsparen.cia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Tabasco.

TERCERO.  Hágasele  saber al  interesado,  que  para  cualquier  aclaración  o  mayor  información  de  la
misma   o   bien   de   requerir   apoyo!  para   realizar  la   consulta   de   su   interés,   puede   acudir  a   esta
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Coordinación,  ubicada en  la  Calle  Retorno Vía 5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código
Postal  86035;  en  horario  de 08:00  a  16:00  horas,  de  lunes a viernes,  en  días  hábiles,  en  donde con

gusto se le brindará la atención necesaria   a efectos de garantizarle el pleno ejercicio del derecho de
acceso a la información .-----------------------------.....-

CUARTO.  Hágase saber al solicitante,  que de conformidad con  los artículos  142,143 y  144 de la  Ley
General   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   148,   149   y   150   de   la   Ley   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  puecle  interponer  por  sí
mismo  o  a  través  de    representante  legal,   recurso  de  revisión  dentro  de  los  qui.nce  días  hábiles
siguientes  a  la  notificación  del  presente  acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-------------

QUINTO.  En términos de lo dispuesto en  los artículos  125 y  126 de la  Ley General de Trasparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,132,133  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfoi.mación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  la
Coordinación  de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública y estrados electrónicos del  Portal
de Transparencia de este Sujeto Obligado, en virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencía,
no permite la publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .--------------

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titulaí del Sujeto Obligado y en su oportunidad, archívese
el presente asunto como total y legalmente concluido .------------------------------------

Asi lo acordó, manda y fima, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la Coordinación
de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Jnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de
Centro,  por y  ante el  M.D.  Moisés Acosta  García,  con  quien  ]egalmente actúa  y  da fe,  en  la
Ciudad  de  Villahermosa,  Capítal  del  Estado  de  Tabasco,  a  veintiuno  de  enero  de  dos  mil
veintjdós.-------------------------------------------------------------------------------..----------------Cúmplase.

Expediente:  COTAIP/0299/2021  Folio PNT:  271473800031521
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0108-271473800031521 "

Para todos  los  efectos legales  correspondientes,  con  fundamento en  los artículos  125 y  126 de  la  Ley
General  de Trasparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,132 y  133 de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  l-abasóo,  notifiquese  al  peticionario  a  través  de  los
estrados  fisicos  de   esta   Coordinación   y  electrónLco  de   este   H.   Ayuntamiento  Constitucional   del
Municipio  de  Centro,  en  virtud  de que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  pemi

_--__-----_-------_-----_----------------------.---:;-------i--,TLL':,\jí\i
•  JI L. _1'  .-_ .. _ _

MENTE

LIC.  BEATRIZ
COORDI

Y ACCES

Ca l l e

notificaciones.

OJA YSQUIERDO
NSPARENCIA

MACION  PUBLICA

Rc3torno  Vía  5  Edific[o  r\ic  105,  2`'  piso,  Coi   Tabascc  2000  C.F..  86035


